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Se declara abierta la sesión a las 12.55 horas. 

PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE TODOS LOS DERECHOS HUMANOS, CIVILES, 
POLÍTICOS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, INCLUIDO EL 
DERECHO AL DESARROLLO (tema 3 del programa provisional) (continuación) 
(A/HRC/6/15, A/HRC/6/15/Add.1, A/HRC/6/15/Add.2, A/HRC/6/15/Add.3, A/HRC/6/17, 
A/HRC/6/17/Corr.1, A/HRC/6/17/Add.1, A/HRC/6/17/Add.2, A/HRC/6/17/Add.3, 
A/HRC/6/17/Add.4, A/HRC/6/17/Add.4/Corr.1, A/HRC/6/NI/1, A/HRC/6/NGO/50, 
A/HRC/6/NGO/51, A/HRC/6/NGO/53, A/HRC/6/NGO/54, A/HRC/6/NGO/55, 
A/HRC/6/NGO/62, A/HRC/6/NGO/63, A/HRC/6/NGO/64) 

Examen, racionalización y mejora de los mandatos (continuación) 

Evaluación del mandato del Relator Especial sobre la promoción y protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo 

1. El Sr. DE ALBA (México) presenta el proyecto de resolución A/HRC/6/L.43 relativo a la 
renovación del mandato del Relator Especial sobre la promoción y protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo; recuerda los términos 
del mandato enunciados en los apartados a) a e) del párrafo 14 de la resolución 2005/80 de la 
Comisión de Derechos Humanos, de abril de 2005, y hace balance de la labor del Sr. Scheinin 
desde que ocupó el cargo en agosto de 2005.  El Sr. De Alba elogia en particular los cinco 
informes temáticos presentados al Consejo, en los que se presta igual atención a los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, incluido el derecho al desarrollo, y se 
identifican buenas prácticas en materia de lucha antiterrorista; acoge con agrado el diálogo y la 
interacción cooperativa instaurados con las partes interesadas (en particular las autoridades 
nacionales y organizaciones internacionales). 

2. Gracias a las visitas a cuatro países de diferentes regiones, al estudio sobre la 
compatibilidad de la legislación antiterrorista con las normas de protección de la persona, y al 
examen de cerca de 60 comunicaciones, el Relator Especial ha permitido a la comunidad 
internacional adquirir una mayor conciencia de la importancia del respeto y la protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo -cuya fortaleza 
radica precisamente en el compromiso de respeto al estado de derecho y a los valores 
democráticos- y, a continuación, aumentar el nivel de protección de estos derechos y libertades.  
Por lo tanto, la delegación de México desea que el mandato del Sr. Scheinin sea renovado, con el 
respaldo de todos los Estados miembros del Consejo. 

3. El Sr. SCHEININ (Relator Especial sobre la promoción y protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo) afirma que conviene 
aumentar la coordinación y cooperación con los demás titulares de mandatos que se ocupan de la 
lucha antiterrorista, especialmente en lo que atañe a la planificación de las misiones a los países.  
El Relator Especial recuerda que, en el marco de su mandato -creado tras el 11 de septiembre 
de 2001-, se estableció un programa de visitas a los países y se entabló un diálogo con los 
Estados, principalmente en el contexto de la evaluación de las medidas legislativas adoptadas 
para luchar contra el terrorismo.  Asimismo el diálogo y la cooperación se hicieron extensivos, 
no sólo a la esfera de los derechos humanos, sino también al Comité contra el Terrorismo del 
Consejo de Seguridad y al Equipo Especial para la lucha contra el terrorismo.  Además, en los 
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informes temáticos del Relator Especial se deja constancia de la dimensión global de su mandato 
y de su complementariedad con los demás mandatos pertinentes. 

4. A continuación, el Relator Especial destaca las dificultades que prevé para continuar sus 
actividades y menciona la necesidad urgente de recibir nuevos recursos del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, de establecer una mayor interacción con los 
países (visitas previstas a Egipto y a otros países de la región, al Pakistán, a Filipinas y a otros 
países del Asia sudoriental) y de intensificar las actividades de elaboración de un repertorio 
analítico de prácticas idóneas de la lucha contra el terrorismo, para lo cual serán necesarios tres 
años más. 

5. El Sr. Scheinin lamenta que el diálogo interactivo entablado por el Consejo sobre la base 
de sus informes no haya permitido adoptar decisiones que respondieran a sus recomendaciones.  
El Relator Especial ruega encarecidamente al Consejo que apruebe las Atribuciones otorgadas 
para las misiones de investigación de los relatores especiales (E/CN.4/1998/45, apéndice V), en 
las que se prevé, entre otras cosas, la libertad de acceso a los centros de detención.  Por último, el 
Relator Especial subraya que el Examen Periódico Universal debe ser un instrumento colegiado 
de presión para la aplicación efectiva de las conclusiones y recomendaciones de los expertos 
independientes. 

Debate general 

6. El Sr. PEREIRA MARQUES (Observador de Portugal), hablando en nombre de la Unión 
Europea, felicita al Sr. Scheinin por su estrecha colaboración con otros componentes del sistema 
de las Naciones Unidas y por haber tratado de evitar la duplicación de sus actividades con las de 
los otros agentes.  La delegación de Portugal, convencida de que la renovación del mandato 
suscitará un amplio apoyo, pide al Relator Especial que se pronuncie sobre el carácter 
complementario del derecho internacional humanitario y la normativa de derechos humanos.  
También desea conocer la opinión del Relator Especial sobre el modo en que deberá encararse en 
el futuro la cuestión del delicado equilibrio entre el respeto de la vida privada y los imperativos 
de la seguridad.  Por último, le pide que indique cuáles son los titulares de mandatos que han 
participado de forma más activa en el enfoque cooperativo, y qué órganos y mecanismos han 
sido determinantes para lograr los resultados obtenidos. 

7. La Sra. VIKTOROVA (Federación de Rusia) dice que Rusia es partidaria de la 
renovación del mandato del Relator Especial y se une a los patrocinadores del proyecto de 
resolución al efecto.  Rusia desea que, en el marco de su mandato, el Relator Especial tenga 
particularmente en consideración las siguientes cuestiones:  las violaciones de los derechos 
humanos cometidas por grupos terroristas, especialmente en los territorios controlados por ellos; 
la utilización por parte de un Estado de agentes no estatales (grupos armados, empresas de 
seguridad paramilitares, etc.) para luchar contra el terrorismo; la responsabilidad de los grupos 
terroristas y demás agentes no estatales en las violaciones de los derechos humanos; 
la protección de las víctimas del terrorismo y, por último, el recurso abusivo de los terroristas al 
derecho de asilo, al principio de no devolución (non refoulement) y a otras garantías de los 
derechos humanos para sustraerse a la acción de la justicia.  La delegación de Rusia espera que 
el proyecto de resolución sobre la renovación del mandato del Relator Especial se apruebe sin 
necesidad de votación. 
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8. El Sr. VELLANO (Italia) se suma a la declaración hecha en nombre de la Unión Europea 
y expresa su respaldo al mandato del Relator Especial.  El representante de Italia recuerda las 
cuestiones temáticas a las que el Sr. Scheinin ha dedicado sus esfuerzos en el transcurso del año 
anterior -la libertad de reunión y de asociación en el contexto de las medidas antiterroristas, la 
caracterización de terroristas mediante perfiles, los atentados suicidas, la cuestión del "tirar a 
matar", y las normas internacionales sobre la utilización de armas de fuego por los agentes del 
orden, o las consecuencias de las medidas antiterroristas para los derechos económicos sociales y 
culturales-, dice que es indispensable prorrogar el mandato del Relator Especial, y confía en que 
ello se apruebe por consenso. 

9. El Sr. VON KAUFMANN (Canadá), cuyo país ha contribuido de manera importante a las 
actividades emprendidas para que los instrumentos regionales e internacionales de lucha contra 
el terrorismo también promuevan y protejan los derechos humanos, dice que la prórroga del 
mandato del Sr. Scheinin ayudará a reforzar el enfoque estratégico común aplicado a la lucha 
contra el terrorismo.  El Relator Especial cumple una función de suma importancia, consistente 
en efectuar visitas a los países, colaborar con las Naciones Unidas y las organizaciones 
regionales, y preparar informes y recomendaciones al respecto.  En este sentido, la delegación 
del Canadá se complace en copatrocinar el proyecto de resolución sobre la prórroga de su 
mandato. 

10. El Sr. SHALABY (Egipto), tras recordar la importancia del mandato del Relator Especial 
y, en particular, el interés que revisten sus visitas a los países, dice que algunas de las cuestiones 
a las que el Relator Especial se ha dedicado hasta la fecha merecen ser examinadas con mayor 
detenimiento:  las causas fundamentales del terrorismo, abordadas desde la perspectiva de los 
derechos humanos; los vínculos entre la normativa internacional de derechos humanos y el 
derecho internacional humanitario en el contexto de la lucha contra el terrorismo; la definición 
de terrorismo; los derechos fundamentales de las víctimas de actos terroristas; la violación de los 
derechos humanos por parte de agentes no estatales, y los actos de terrorismo perpetrados por las 
fuerzas armadas de ciertos Estados; las medidas de reparación de las violaciones cometidas en el 
marco de la lucha antiterrorista y la indemnización de las víctimas; la lucha contra la impunidad 
a este respecto; y por último, la aplicación de las recomendaciones emitidas por el Relator 
Especial con respecto a la caracterización mediante perfiles raciales y religiosos en la lucha 
contra el terrorismo.  El orador pide al Relator Especial que se pronuncie sobre estas cuestiones, 
y señala que su delegación patrocina el proyecto de resolución sobre su mandato y es partidaria 
de que se prorrogue. 

11. El Sr. GALA LÓPEZ (Cuba), cuyo país defiende el fortalecimiento del sistema de 
relatores temáticos, destaca la gran relevancia del mandato del Sr. Scheinin para la maquinaria 
de derechos humanos y, en general, para la comunidad internacional.  El representante de Cuba 
celebra que el Relator Especial haya analizado en profundidad el impacto negativo que ciertas 
medidas antiterroristas han tenido en el disfrute de los derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales.  Igualmente, aplaude el esfuerzo realizado por el Sr. Scheinin por tratar de 
documentar la existencia de graves situaciones de incompatibilidad entre las obligaciones 
internacionales de derechos humanos y determinadas leyes y prácticas antiterroristas.  Por lo 
tanto, la delegación de Cuba está a favor de que se prorrogue el mandato objeto de examen y 
apoya el correspondiente proyecto de resolución presentado por la delegación de México. 
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12. La Sra. KOHLI (Suiza) dice que su país es copatrocinador del proyecto de resolución 
presentado por México para prorrogar el mandato del Relator Especial, cuya dedicación y la 
impresionante labor cumplidas son dignas de elogio.  Es importante que el Relator Especial 
refuerce no sólo su cooperación con los demás órganos y mecanismos pertinentes del Consejo de 
Derechos Humanos, sino también su diálogo con todos los organismos, instituciones 
especializadas y programas de las Naciones Unidas con competencia en la lucha antiterrorista y 
la protección de los derechos humanos.  Suiza desea saber de qué manera ha de actuar el Relator 
Especial para lograr este objetivo. 

13. La Sra. JANJUA (Pakistán) señala que el Pakistán apoya sin reservas la prórroga del 
mandato del Relator Especial, pues está convencido de la gran utilidad de su misión.  El Pakistán 
desearía que, en los próximos años, el Relator Especial examinara con más detenimiento las 
causas fundamentales del terrorismo, la situación de los países bajo ocupación extranjera, y las 
amenazas y el desprecio de que son objeto las minorías musulmanas en numerosos países. 

14. El Sr. KE (China) dice que su país es favorable a la prórroga del mandato del Relator 
Especial y pide a éste que siga cumpliendo su misión de forma objetiva, imparcial y conforme al 
Código de conducta para los titulares de mandatos de los procedimientos especiales.  El Sr. Ke 
subraya además que la lucha contra el terrorismo y la defensa de los derechos humanos deben 
tener objetivos similares y no contradictorios. 

15. El Sr. RAHMAN (Bangladesh) celebra que la comunidad internacional atribuya un 
carácter prioritario a la lucha contra el terrorismo en todas sus formas, pero destaca que no podrá 
erradicarse esta lacra si no se abordan sus causas fundamentales.  Invita al Relator Especial, cuyo 
mandato es primordial, a examinar en mayor profundidad los orígenes y causas del terrorismo. 

16. El Sr. METSO (Finlandia) se suma a la declaración de Portugal en nombre de la Unión 
Europea, y elogia la notable labor realizada por el Relator Especial.  Tras señalar que el 
Sr. Scheinin, en su informe al Consejo de Derechos Humanos (A/HRC/6/17), insistió en la 
importancia de los derechos económicos, sociales y culturales en la lucha contra el terrorismo, el 
representante pregunta qué medidas propone al respecto el Relator Especial.  Además, desea 
saber cómo ha previsto el Relator Especial reforzar su cooperación con los órganos creados en 
virtud de tratados. 

17. El Sr. ROSALES (Argentina) reafirma el compromiso de su país con la lucha 
antiterrorista, en el entendimiento de que dicho combate debe asegurar el respeto y garantía de 
los derechos y libertades fundamentales.  La lucha contra el terrorismo no puede justificar que se 
cometan actos de discriminación ni que se vulneren de forma desproporcionada los derechos y 
libertades intrínsecos en una sociedad democrática.  En este contexto, la Argentina apoya 
plenamente la continuación del mandato del Relator Especial. 

18. El Sr. OUVRY (Bélgica) se suma a la declaración hecha por Portugal en nombre de la 
Unión Europea, y agradece al Relator Especial la considerable labor que ha realizado desde su 
nombramiento en 2005.  Con sus recomendaciones, el Relator Especial ha ayudado a los Estados 
a cumplir su obligación de respetar los derechos humanos en la lucha contra el terrorismo.  Tal y 
como han demostrado los sucesos de Argel, el terrorismo sigue siendo una cuestión de gran 
actualidad.  Por consiguiente, el mandato del Relator Especial conserva toda su pertinencia, y 
Bélgica es partidaria de su renovación. 
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19. El Sr. Ouvry pregunta al Relator Especial en qué esferas ha previsto centrar su labor en los 
meses siguientes y de qué modo desea reforzar su cooperación con los Estados.  También quiere 
saber qué opina el Relator Especial de su colaboración con los otros organismos de las Naciones 
Unidas que participan en la lucha contra el terrorismo, así como del lugar que ocupan los 
derechos humanos en la labor de esos organismos. 

20. La Sra. STIRO (Noruega) respalda sin reservas la renovación del mandato del Relator 
Especial que, desde que fue nombrado en 2005, ha advertido de forma muy constructiva de los 
problemas que pueden plantear las medidas antiterroristas en relación con los derechos humanos.  
Noruega considera que las visitas a los países son un aspecto importante del mandato del Relator 
Especial, y pide que el mayor número posible de países reciban al Sr. Scheinin, cuya misión es 
imprescindible, pues recuerda a los Estados sus obligaciones relativas a los derechos humanos en 
la lucha contra el terrorismo.  Este combate debe basarse en la supremacía del derecho y el 
respeto de la normativa internacional de derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario. 

21. La Sra. SARAYÖNLÜ ETENSEL (Turquía) señala que ningún país está a salvo del 
terrorismo, una de las amenazas más graves que pesa sobre nuestro planeta.  La comunidad 
internacional debe conservar su unidad frente a esta lacra mundial, sin descuidar la defensa de 
los derechos humanos, del estado de derecho y de la democracia.  La protección de estos valores 
fundamentales, contra los que atentan los terroristas, debe seguir siendo prioritaria en las 
estrategias de la lucha antiterrorista.  Por ello, Turquía atribuye una gran importancia al mandato 
del Relator Especial.  Desde su nombramiento, el Sr. Scheinin se ha ocupado de un amplio 
abanico de temas relacionados con los efectos de las medidas antiterroristas en el disfrute de los 
derechos humanos, y ha abordado cuestiones complejas, como la definición de terrorismo.  
Es importante que el Relator Especial disponga de los medios para continuar su labor, pues no 
hay una solución establecida contra el problema del terrorismo. 

22. El Sr. BESSEDIK (Observador de Argelia) dice que su país está convencido de que la 
aprobación de una convención internacional para la prevención y represión del terrorismo 
permitiría definir y acotar mejor los actos terroristas y evitar la confusión actual, en virtud de la 
cual hoy se califica de terroristas a los pueblos que luchan por sus tierras.  Es más, al faltar una 
definición, la consideración de los actos terroristas varía según los países.  Se invita al Relator 
Especial a dar su opinión al respecto. 

23. La Sra. ROSE (Instituto Alemán de Derechos Humanos, Comisión Consultiva Francesa 
sobre los Derechos Humanos, Instituto Danés de Derechos Humanos, Centro Noruego de 
Derechos Humanos, Comisión Nacional Griega de Derechos Humanos, y Consejo Consultivo 
Marroquí de Derechos Humanos) dice que las instituciones nacionales de promoción y 
protección de los derechos humanos son partidarias de que se renueve el mandato del Relator 
Especial, y estiman que las visitas a los países, las recomendaciones a los gobiernos y los 
informes temáticos son elementos esenciales del mandato del Relator Especial.  Las instituciones 
nacionales de derechos humanos desean especialmente entablar un diálogo crítico y constructivo 
con los gobiernos y la sociedad civil acerca de cuestiones como la prisión preventiva, los 
homicidios selectivos, los traslados extrajudiciales de sospechosos, etc.  La cooperación de los 
servicios de inteligencia, especialmente a escala internacional, es motivo de preocupación 
creciente para las instituciones nacionales de derechos humanos.  Por último, sería necesario 
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reforzar los mecanismos gubernamentales y parlamentarios de control para mejorar el 
seguimiento de la protección de los derechos humanos. 

24. La Sra. DE RIVERO (Human Rights Watch) apoya sin reservas la renovación del 
mandato del Relator Especial, cuyos recientes informes sobre Israel, los Estados Unidos y 
Sudáfrica permiten entender mejor las trabas que la lucha antiterrorista puede poner al ejercicio 
de los derechos fundamentales.  Es cierto que el terrorismo es contrario a la idea misma de 
derechos humanos, pero para combatirlo, los gobiernos optan por políticas a corto plazo que son 
contraproducentes e injustificables.  Por ejemplo, el Gobierno del Presidente Bush hace todo lo 
posible por justificar que la CIA siga utilizando técnicas de interrogatorio prohibidas en el 
derecho internacional.  Human Rights Watch insta a los Estados Unidos a abandonar 
inmediatamente el empleo de dichas técnicas. 

25. El mandato del Relator Especial es más importante que nunca, pues la amenaza terrorista 
no ha disminuido desde la creación de su mandato, hace dos años.  Esgrimiendo la seguridad 
como pretexto, los países siguen aprobando nuevas leyes antiterroristas que atentan contra los 
derechos humanos y permiten ejercer la represión contra los adversarios políticos. 

26. En este contexto, es importante que el Relator Especial estudie detenidamente los efectos 
de las medidas antiterroristas en los derechos humanos y en la normativa aplicable en la materia.  
El Consejo de Derechos Humanos debe prorrogar el mandato del Relator Especial y redoblar sus 
esfuerzos por poner en práctica sus recomendaciones. 

27. El Sr. FERNÁNDEZ PUYANA (Federación de Asociaciones de Defensa y Promoción de 
los Derechos Humanos) dice que en la actualidad su federación está llevando a cabo, con el 
respaldo de numerosas organizaciones no gubernamentales (ONG) y miembros de la sociedad 
civil, una campaña internacional para la codificación del derecho humano a la paz, sobre la base 
de la Declaración de Luarca, aprobada el 30 de octubre de 2006 (véase el documento 
A/HRC/6/NGO/62).  El texto en español de la Declaración universal sobre el derecho humano a 
la paz aún es objeto de consultas con expertos, y su versión definitiva debería estar terminada 
en 2009.  El derecho humano a la seguridad se basa en el principio de que la seguridad de la 
persona debe primar sobre los intereses del Estado.  Sin embargo, desde el 11 de septiembre 
de 2001, numerosos países han dado prioridad a la seguridad nacional frente a la seguridad de los 
individuos, como se desprende de los informes del Sr. Scheinin.  Conviene recordar que los Jefes 
de Estado se comprometieron en 2005 a alcanzar un consenso sobre la seguridad, basándose en 
el reconocimiento de que lo que constituye una amenaza para uno, constituye una amenaza para 
todos.  La Federación de Asociaciones de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos pide 
al Consejo que debata sobre el derecho a disfrutar de la paz, y solicita al Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos que establezca en 2008 un grupo de expertos y un grupo de trabajo para 
examinar esta cuestión. 

28. El Sr. PARY (Movimiento Indio "Tupaj Amaru") subraya que todos los pueblos indígenas 
se oponen al terrorismo, del cual han sido víctimas, y solicita al Relator Especial que analice las 
causas y los efectos de este fenómeno que, sin ser nuevo, se sitúa hoy en el contexto de la 
globalización y la extrema pobreza.  Antes que nada, hay que dar una definición clara de 
terrorismo, y eventualmente celebrar una conferencia internacional sobre la cuestión. 
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29. A continuación, el Sr. Pary denuncia que ciertos países de América Latina (Colombia, 
Chile), y también de Europa, hayan condenado y declarado terroristas a los movimientos de 
liberación nacional, inspirándose en la "Patriot Act" de los Estados Unidos.  Pide al Consejo de 
Derechos Humanos que esclarezca los delitos cometidos por la potencia más poderosa del 
mundo, y que haga lo necesario para que los responsables políticos y militares, y sus cómplices 
de potencias ocupantes, como Israel y los Estados Unidos, que se dedicaron a la especulación 
irresponsable, mintieron a sus propios pueblos y engañaron a la opinión pública, sean puestos a 
disposición de la justicia. 

30. El Sr. MACHON (Comisión Internacional de Juristas) dice que desde la creación del 
mandato del Relator Especial en 2005, se ha aprobado un gran número de medidas 
administrativas y leyes antiterroristas que tendrán repercusiones a largo plazo para los sistemas 
jurídicos nacionales y para la protección de los derechos humanos.  El Relator Especial ha 
demostrado que, en el marco de su mandato, puede dar valiosas indicaciones sobre las 
repercusiones de la lucha antiterrorista en los derechos humanos, estudiando la situación en 
determinados países y poniendo en evidencia cuestiones relativas a la lucha antiterrorista que 
interesan a todos los Estados.  El mandato del Relator Especial complementa el mandato de otros 
órganos de las Naciones Unidas encargados de cuestiones relativas a la lucha contra el 
terrorismo, y se justifica que se lo prorrogue por tres años más.  Los Estados deberían cooperar 
con el Relator Especial atendiendo a sus solicitudes de visita, dándole libre acceso a la 
información que necesite, y siguiendo sus recomendaciones.  La Comisión Internacional de 
Juristas ruega encarecidamente a Argelia, Egipto, Malasia, el Pakistán y Túnez que atiendan a las 
solicitudes de visita del Relator Especial.  Pide a todos los Estados que reconozcan la función 
preventiva que éste puede ejercer cuando emite una opinión sobre las medidas antiterroristas 
susceptibles de menoscabar la protección de los derechos humanos, y los invita a autorizar al 
Relator Especial a asistir como observador a las vistas de los procedimientos judiciales y 
administrativos relacionados con la cuestión.  El Consejo debería tomar plenamente en 
consideración las recomendaciones del Relator Especial, especialmente durante del Examen 
Periódico Universal.  El orador considera que una de las prioridades del mandato del Relator 
Especial debería ser la cuestión de la impunidad de las violaciones graves de los derechos 
humanos en el contexto de la lucha contra el terrorismo.  Es imprescindible que, en sus trabajos, 
el Comité contra el Terrorismo del Consejo de Seguridad tenga presente la protección de los 
derechos humanos. 

31. El Sr. PABARI (Norte-Sur XXI) dice que, en el ejercicio de sus funciones, el Relator 
Especial se ha interesado por el comportamiento de los Estados más poderosos.  Una de las 
prioridades del mandato debería ser velar por que los Estados más poderosos respeten los 
derechos humanos, de modo que sirvan de ejemplo para los demás Estados. 

32. El Sr. SCHEININ (Relator Especial sobre la promoción y protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo), en respuesta a las 
diferentes observaciones formuladas, dice que la falta de definición clara del concepto de 
terrorismo no obstaculiza la ejecución de su mandato, que consiste principalmente en estudiar la 
definición de terrorismo establecida por cada Estado.  El Relator Especial coincide con la 
opinión de ciertos oradores de que, para proteger mejor los derechos humanos, hay que 
examinar, además del comportamiento de los Estados, el de otros agentes.  Asimismo, subraya 
que las relaciones entre la normativa de derechos humanos y el derecho humanitario son muy 
complejas.  No hay una guerra mundial contra el terrorismo, y sin embargo, para poder aplicar el 
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derecho humanitario, es necesario poder determinar la existencia de un conflicto armado a partir 
de criterios estrictos. 

33. En lo que respecta a sus futuros informes temáticos, el Relator Especial ha prometido una 
recopilación de mejores prácticas para el final de su mandato.  El Sr. Scheinin considera que el 
mandato del Relator Especial sobre la promoción y protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo, independientemente de quién sea el 
titular, debería centrarse en el respeto de la vida privada y en las consecuencias de las medidas 
antiterroristas para la vida privada, y cree, al igual que otros oradores, que el mandato también 
podría abarcar el funcionamiento de los servicios de inteligencia en el contexto de la lucha contra 
el terrorismo.  En cuanto a la coordinación entre los órganos de supervisión de tratados y las 
entidades ajenas a la comunidad de los derechos humanos, ya se ha establecido una metodología 
y a continuación se trata de llevar a cabo una labor concreta. 

34. El Sr. GUEVARA (México) dice que, tras haber escuchado al Relator Especial y las 
intervenciones de las delegaciones, la delegación de México tiene la plena seguridad de que el 
mandato del Relator Especial se prorrogará por tres años más, con las mejoras que han sido 
negociadas en el contexto del proyecto de resolución.  El orador está convencido de que el texto 
será aprobado, gracias al elevado número de países que se han unido al patrocinio, y a su espíritu 
constructivo.  El orador agradece al Relator Especial sus enormes contribuciones a la causa de 
los derechos humanos, su dedicación y su profesionalismo. 

Evaluación del mandato del Relator Especial sobre una vivienda adecuada como elemento 
integrante del derecho a un nivel de vida adecuado 

35. El Sr. SCHWEPPE (Alemania) presenta el proyecto de resolución A/HRC/6/L.41 en 
nombre de los gobiernos de Finlandia y Alemania, y recuerda que el mandato sobre el derecho a 
la vivienda fue creado hace siete años por la resolución 2000/9 de la Comisión de Derechos 
Humanos.  El representante indica que se ha pedido al Relator Especial en particular que integre 
en sus trabajos la cuestión de la igualdad entre los sexos, que mantenga un diálogo fluido con las 
distintas partes interesadas a distintos niveles, que promueva la cooperación entre los gobiernos 
y que facilite el suministro de ayuda a los gobiernos.  El Relator Especial ha viajado a 13 países, 
ha presentado informes anuales, ha recibido denuncias individuales y ha elaborado cuestionarios 
que han servido de base para dialogar con los gobiernos y la sociedad civil.  También ha 
participado en conferencias regionales e internacionales, entre ellas la Cumbre Mundial sobre el 
desarrollo sostenible y el hábitat; ha entablado un diálogo con el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, el Comité de los Derechos del Niño y el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial; ha colaborado en particular con el Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat), el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la 
Mujer (UNIFEM) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); ha trabajado 
conjuntamente con otros procedimientos especiales; ha colaborado con miembros de la sociedad 
civil a escala local, nacional e internacional; y se ha mantenido en contacto habitual con los 
Estados y otros agentes para tratar cuestiones urgentes y problemas de política general.  
Ha estudiado la cuestión de la desigualdad entre hombres y mujeres en cuanto al reconocimiento 
y la plena realización del derecho a una vivienda adecuada.  El titular del mandato ha analizado 
con detalle en sus informes los diferentes obstáculos con que tropieza la realización de este 
derecho (los desalojos, el problema de las personas sin hogar, la privatización de los servicios 
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comunitarios, la asequibilidad).  También ha contribuido a establecer soluciones prácticas en 
relación con la aplicación del derecho a una vivienda adecuada, como la elaboración de normas o 
instrumentos destinados a vigilar la realización de este derecho. 

36. El orador felicita al Relator Especial, Sr. Kothari, por haber logrado que se entienda mejor 
el derecho a la vivienda, haber promovido el estudio de esta cuestión desde el punto de vista de 
la igualdad entre sexos, y haber defendido el derecho de las mujeres a la vivienda, la tierra y la 
propiedad inmobiliaria. 

37. El Sr. KOTHARI (Relator Especial sobre una vivienda adecuada como elemento 
integrante del derecho a un nivel de vida adecuado) define el derecho a la vivienda como el 
derecho de toda mujer, hombre, persona joven y niño a obtener y conservar una vivienda en que 
pueda vivir en condiciones de seguridad, en paz y dignamente con su comunidad.  Las respuestas 
que ha recibido de los Estados, la sociedad civil y los organismos de las Naciones Unidas le han 
sido de gran utilidad para ir elaborando esta definición a lo largo de los años.  Así pues, el 
reconocimiento del derecho a una vivienda adecuada ha avanzado con el transcurso del tiempo.  
El orador señala que el estudio independiente sobre el derecho de la mujer a la vivienda 
adecuada y a la tierra que le pidió la Comisión de Derechos Humanos contribuyó a que se tuviera 
en cuenta la cuestión de la igualdad entre sexos en el contexto de su mandato.  La labor de 
establecimiento de normas que ha emprendido en colaboración con gobiernos, organismos de las 
Naciones Unidas y miembros de la sociedad civil ha permitido preparar directrices sobre los 
desplazamientos generados por los proyectos de desarrollo, y definir mejor los criterios para 
evaluar la realización del derecho a una vivienda adecuada.  En siete años de trabajo, el Relator 
Especial ha podido determinar los problemas específicos que se plantean a las comunidades 
particularmente vulnerables -las poblaciones indígenas, las minorías, los discapacitados, los 
niños y los ancianos- para ejercer su derecho a una vivienda adecuada.  La colaboración del 
Relator Especial con los órganos creados en virtud de tratados le ha permitido participar en la 
formulación de observaciones generales y el examen de los informes presentados por los 
Estados.  En los últimos cuatro años, el Relator Especial ha trabajado junto con otros titulares de 
mandato, por ejemplo, en la elaboración de informes y la realización de visitas comunes que 
constituyeron una contribución interesante a su misión, pues el derecho a una vivienda adecuada 
se relaciona de forma muy complementaria con los temas de otros mandatos. 

38. En la esfera del derecho a la vivienda surgen nuevas cuestiones que serán tratadas en el 
informe que se presentará al Consejo en marzo de 2008.  En particular, el calentamiento mundial 
y el cambio climático afectan directamente a las condiciones de vida de las poblaciones costeras, 
y la cuestión del reconocimiento de los derechos a la tierra empieza a ser acuciante. 

39. También quedan por superar grandes desafíos, como la especulación inmobiliaria, el 
aumento del número de personas sin hogar y la tendencia inquietante a la criminalización, la 
multiplicación de los desalojos para la ejecución de grandes proyectos inmobiliarios, las 
deficiencias de los reasentamientos y la reintegración, la persistencia de unas condiciones de 
vida y de vivienda desastrosas para un gran número de personas, la persistencia de numerosos 
conflictos armados y étnicos, la brecha creciente entre los entornos urbanos y rurales, el 
agravamiento del fenómeno mundial del éxodo rural no planificado, la escasez de viviendas 
sociales y la reducción de las subvenciones para la vivienda en los países desarrollados, y la 
acentuación de las desigualdades en el acceso a las tierras y a la propiedad a causa de la 
globalización. 
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40. Frente a esta situación, el Sr. Kothari ha formulado a lo largo de los últimos años una serie 
de recomendaciones, en particular en favor de la aplicación de los principios de la igualdad entre 
sexos, la no discriminación y la participación en la ordenación del territorio, la puesta en marcha 
de reformas agrarias, la elaboración de disposiciones legislativas que impidan los desalojos y 
protejan mejor la seguridad jurídica de la propiedad, y el reconocimiento de la labor realizada 
por la sociedad civil en la búsqueda de soluciones sustitutivas en materia de vivienda. 

41. Por último, el Sr. Kothari da las gracias a la Comisión de Derechos Humanos, al Consejo 
de Derechos Humanos y al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos por el apoyo que le han demostrado a lo largo de su mandato, y espera con interés la 
opinión de las delegaciones, a fin de decidir la orientación de su informe final. 

Debate general 

42. El Sr. PEREIRA MARQUES (Observador de Portugal), hablando en nombre de la Unión 
Europea, los países candidatos (Croacia, la ex República Yugoslava de Macedonia y Turquía), 
los países del proceso de asociación y estabilización y los posibles candidatos (Albania, Bosnia y 
Herzegovina, Montenegro y Serbia), así como Armenia, Georgia, la República de Moldova y 
Ucrania, que se unen a su declaración, apoya la prórroga del mandato del Relator Especial sobre 
una vivienda adecuada como elemento integrante del derecho a un nivel de vida adecuado, 
celebra la labor cumplida por el primer titular del mandato, el Sr. Kothari, desde 2000, y en 
particular su capacidad de situar el derecho a la vivienda en la perspectiva de los derechos 
humanos y de integrar en su labor la cuestión de la igualdad entre hombres y mujeres, y aplaude 
su actitud constructiva y cooperativa. 

43. Teniendo en cuenta los numerosos problemas que persisten en el ámbito de la realización 
del derecho a la vivienda, sería interesante conocer la opinión del Relator Especial sobre la 
importancia que asigna a la definición de normas (directrices o indicadores) para la plena 
aplicación del derecho a una vivienda adecuada, la etapa en que convendría que los Estados 
participen en la elaboración de esas normas, su influencia en sus interlocutores, en el ámbito 
internacional, a escala regional y fuera del sistema de las Naciones Unidas, la posibilidad de 
reforzar la coordinación, y los problemas específicos con que tropiezan las mujeres en la 
realización del derecho a la vivienda. 

44. El Sr. KASHAEV (Federación de Rusia) dice que su país valora la labor realizada por el 
Relator Especial, y espera que dicha labor continúe en el futuro, de forma objetiva y acorde al 
Código de conducta para los titulares de mandatos de los procedimientos especiales.  Teniendo 
en cuenta que el derecho a la vivienda es una cuestión de actualidad, Rusia es partidaria de que 
se prorrogue el mandato del Relator Especial. 

45. La Sra. PICIRILLO (Italia) dice que Italia se une a la declaración hecha por el 
representante de Portugal en nombre de la Unión Europea y agradece al Sr. Kothari la destacada 
labor que ha llevado a cabo estos últimos años para dar a conocer y hacer avanzar la cuestión de 
la promoción y la protección del derecho a la vivienda, destacando sus vínculos con los demás 
derechos humanos. 

46. A la vista de su experiencia y de su último informe, en que se abordan una serie de 
cuestiones temáticas especialmente pertinentes, como las directrices sobre los desalojos, la 
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consideración del principio de igualdad entre ambos sexos y la elaboración de indicadores de la 
realización del derecho a una vivienda digna, convendría que el Relator Especial explique de qué 
modo desea reforzar la cooperación y la sinergia establecidas con los Estados, los organismos de 
las Naciones Unidas, la sociedad civil y las demás partes interesadas, y enumere las medidas que 
deben adoptarse para mejorar el acceso al agua potable en el contexto del acceso a los servicios. 

47. A modo de conclusión, Italia subraya la importancia del mandato del Relator Especial, 
particularmente para la realización de los derechos económicos, sociales y culturales y, de forma 
general, para mejorar la situación de los derechos humanos en el mundo, se declara a favor de 
prorrogar el mandato y espera que pueda alcanzarse un consenso al respecto. 

48. El Sr. SHALABY (Egipto) celebra que se haya reafirmado el derecho a la vivienda y que 
se hayan aportado precisiones sobre su definición.  No obstante, convendría finalizar las 
Directrices sobre los desalojos y el desplazamiento generados por el desarrollo, y debe señalarse 
que existen carencias sobre todo en lo que respecta al derecho a la vivienda de los refugiados, los 
migrantes y las minorías, el racismo, la discriminación racial, la vivienda en situaciones de 
conflicto armado, la instalación de industrias contaminantes en las inmediaciones de zonas 
habitadas de regiones pobres, la asistencia y la cooperación técnicas y la reunificación familiar.  
Convendría que el Relator Especial exprese su opinión sobre estas cuestiones y sus propuestas 
eventuales para aumentar la eficacia de su labor. 

49. La Sra. KOHLI (Suiza) agradece al Sr. Kothari su dedicación y su labor como Relator 
Especial sobre el derecho a una vivienda adecuada durante los últimos siete años, y subraya que 
el derecho a la vivienda es un derecho fundamental en varios sentidos.  Una vivienda es mucho 
más que cuatro paredes y un techo, pues tiene que ver con la vida privada, la familia y la 
intimidad.  Una vivienda adecuada contribuye además a un mejor estado de salud y permite a los 
niños aprovechar mejor su escolarización. 

50. La pertinencia del mandato del Relator Especial sobre el derecho a una vivienda adecuada 
estriba en la necesidad de contar con un enfoque integrado y coordinado para la promoción y la 
protección de los derechos económicos, sociales y culturales.  Suiza apoya sin reservas la 
renovación del mandato asignado a este procedimiento especial y el proyecto de resolución 
presentado por Alemania y Finlandia en este sentido. 

51. El Sr. ROSALES (Observador de la Argentina) señala que su delegación considera que 
los derechos económicos, sociales y culturales tienen la misma importancia que los derechos 
civiles y políticos.  En este sentido, el derecho a la vivienda adecuada, que está recogido en el 
artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, instrumento 
ratificado por la Argentina, cuenta con jerarquía constitucional.  Es importante que, en el marco 
de su mandato, el Relator Especial siga tratando cuestiones de gran importancia, como el 
desarrollo de indicadores, la cooperación y la asistencia técnica, los desalojos y la necesidad de 
asegurar una protección especial a las mujeres.  Por ello, la Argentina apoya la prórroga del 
mandato del Relator sobre el derecho a una vivienda adecuada. 

52. El Sr. DJACTA (Observador de Argelia) agradece al Sr. Kothari su disponibilidad durante 
las consultas y reafirma la importancia que su país concede a los principios y compromisos 
suscritos en las grandes cumbres y conferencias de las Naciones Unidas dedicadas a la vivienda 
adecuada.  Argelia espera que, de conformidad con el objetivo fijado en la Declaración del 
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Milenio, para 2020 haya mejorado considerablemente la situación de millones de habitantes de 
barrios de tugurios. 

53. El derecho a la vivienda forma parte de los derechos humanos en sentido amplio.  
Por consiguiente, se invita al Relator Especial a cooperar con los demás procedimientos 
especiales de las Naciones Unidas, evitando la duplicación de sus trabajos.  Asimismo, deben 
proseguir las consultas con los Estados miembros con respecto a las Directrices sobre los 
desalojos y el desplazamiento generados por el desarrollo.  Debe dedicarse más atención a la 
situación de los migrantes y los refugiados y la reunificación familiar.  Es imperativo que la 
comunidad internacional dedique más recursos económicos y técnicos a la asistencia y la 
cooperación para la plena realización del derecho a una vivienda adecuada. 

54. La Sra. MARASOVIC (Centro de Derecho de Vivienda y Desahucios) destaca la 
dedicación infatigable del primer titular del mandato y titular actual, el Sr. Kothari, en defensa de 
los más desfavorecidos, que ha sido fuente de inspiración para numerosas ONG que trabajan 
para poner fin a las violaciones de los derechos humanos fundamentales en el ámbito de la 
vivienda.  Por ello, el Centro de Derecho de Vivienda y Desahucios apoya activamente la 
renovación de su mandato.  No obstante, a la vista de la formulación del proyecto de resolución 
sobre dicha renovación, es de lamentar que el estilo franco y directo del Relator Especial al 
parecer no le haya ayudado. 

55. El Centro de Derecho de Vivienda y Desahucios acoge con agrado la labor de los 
patrocinadores y copatrocinadores del proyecto de resolución, en el que afortunadamente se 
reserva un lugar destacado a la realización del derecho de la mujer a la vivienda, las Directrices 
sobre los desalojos y el desplazamiento generados por el desarrollo y los indicadores necesarios 
para evaluar la realización del derecho a la vivienda con total objetividad.  En cuanto a la 
sucesión del Sr. Kothari, el orador insta al conjunto de participantes a hacer lo posible para 
seleccionar el candidato más capacitado para continuar y consolidar la labor realizada. 

56. El Sr. NAWEED (Centro Asiático de Procedimientos de Recurso) dice que la 
organización que representa está totalmente a favor de prorrogar el mandato del Relator Especial 
sobre una vivienda adecuada.  Tras informar de su experiencia con personas amenazadas de 
desalojo a causa del proyecto de construcción de una autopista entre Lyari y Karachi, en el 
Pakistán, afirma que la campaña que se desplegó no habría dado sus frutos de no ser por las 
gestiones del Relator Especial ante las autoridades, que se vieron forzadas a entablar un diálogo 
con las comunidades afectadas.  Este ejemplo concreto muestra que el mandato en cuestión 
puede influir positivamente en la protección de los derechos humanos.  La organización desea 
agradecer personalmente al Sr. Kothari su intervención y labor ejemplares, e invita al Consejo a 
elegir a un candidato de su misma credibilidad y competencia. 

57. El Sr. KOTHARI (Relator Especial sobre una vivienda adecuada como elemento 
integrante del derecho a un nivel de vida adecuado) da las gracias a las delegaciones y 
organizaciones que han hecho uso de la palabra por haber apoyado la prórroga de su mandato, 
por sus atinadas observaciones y por sus preguntas.  Explica que formuló normas para mejorar la 
interpretación y facilitar el seguimiento de la realización del derecho a la vivienda a solicitud de 
los propios Estados, por conducto de los ministros competentes en la materia, con quienes se 
entrevistó durante las visitas a los países.  Los indicadores, las directrices sobre los desalojos y el 
cuestionario sobre vivienda y mujer son instrumentos destinados a ayudar a los gobiernos a 
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hacerse una idea precisa del derecho a la vivienda, y a modificar su legislación en aras de una 
mejor realización de este derecho.  De manera general, las normas tienen una importancia 
particular para el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales. 

58. Las distintas conferencias a las que ha asistido el Relator Especial le han permitido tener 
una idea más clara de la labor sobre la vivienda adecuada, y transmitir a la comunidad 
internacional las numerosas dificultades de las personas con problemas de vivienda.  Los tres 
informes que presentó al Consejo ilustran el voluminoso trabajo realizado en relación con el 
derecho a la vivienda de las mujeres, que a menudo tienen más dificultad para encontrar una 
vivienda y un trabajo y para acceder a servicios sociales asequibles, están mal informadas sobre 
sus derechos, sufren discriminación, etc.  En todo caso, el Sr. Kothari afirma que siempre trata de 
ser objetivo en su labor. 

59. El Sr. Kothari considera que los Estados aún pueden cooperar más en el marco de su 
mandato, reconocer más explícitamente el derecho a la vivienda en sus leyes y vigilar mejor la 
aplicación de éstas; por su parte, los organismos de las Naciones Unidas tienen mucho que hacer 
para integrar los derechos humanos en todos los aspectos de su labor.  Aunque el Relator 
Especial explica que las carencias señaladas por la delegación de Egipto se debieron a su 
voluntad de no interferir con el mandato de otros relatores, reconoce que queda mucho por hacer 
en numerosos ámbitos, en particular en cuanto se refiere a los conflictos armados, la cooperación 
y la asistencia técnica. 

60. La Sra. SILFVERBERG (Observadora de Finlandia) expresa su reconocimiento a la labor 
efectuada por el Sr. Kothari en favor de la promoción del derecho a una vivienda adecuada.  
En concreto, el Relator Especial ha conseguido demostrar la interdependencia de este derecho 
económico, social y cultural con otros derechos, como los civiles y políticos.  La oradora 
considera que la opinión y las ideas del Relator Especial en cuanto al futuro del mandato son 
extremadamente valiosas.  El apoyo expresado al mandato y a su titular actual es una muestra de 
la importancia de la vivienda adecuada y de la necesidad de prorrogar el mandato del 
procedimiento especial dedicado a ella. 

Se levanta la sesión a las 15.05 horas. 

----- 


